
 
 
#ParlamentoMujer | #Moquegua     
 
El 11 de septiembre, concluyó el #PlenarioRegional de #Moquegua con la 
aprobación de dos importantes leyes: 
 
 
  Ley que otorga beneficios educativos a los hijos de las madres que colaboran 
con los comedores populares, programa de Vaso de Leche y ollas comunes. 
Dictamen de la Comisión de Educación. 
 
  Ley que reconoce el derecho de los padres de familia a elegir la educación 
sexual que reciben sus hijos. Dictamen de la Comisión de la Mujer. 
 
     Este programa formativo comenzó el 10 de septiembre con el acto de 
instalación, donde las participantes juramentaron como parlamentarias y eligieron 
su Mesa Directiva, encabezada por Emperatriz Vizcarra Helfer, junto a Ysabel Aro, 
Katherine Pineda y Angeleen Yánez en las vicepresidencias. 
 
     Durante estos dos días, las representantes de Moquegua aprendieron y vivieron 
de manera práctica la labor parlamentaria, fortaleciendo su compromiso con la 
participación ciudadana. 

https://www.facebook.com/participacionciudadanape/posts/pfbid0oS5xzXUdtV3x1bBELLUXVtHHJYoqq9dDQWCZ3Y38RAwCovKWDD2aLXYFekK5JYGql

